
La Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social (STPS) intensificó las reuniones 
con los representantes patronales del 
país para transparentar la contratación 
colectiva, con el fin de evitar sindicatos 
blancos y contratos de protección, y 
estar acorde con las nuevas 
disposiciones que demandaría la 
entrada al Acuerdo Transpacífico (TPP, 
en inglés). 

  
Fuentes de la dependencia informaron 
que existe interés por parte de ésta 
para establecer acuerdos para avanzar 
en la transparencia en materia laboral a 
la hora de llevar una contratación 
colectiva, luego de los señalamientos 
que se hicieron a nivel internacional 
sobre la promoción a los contratos de 

protección. 
  

Especialistas consultados dijeron que en 
lo laboral, el TPP pretende robustecer la 
protección de los derechos de libertad 
de asociación y negociación colectiva; 
desincentivar el comercio de bienes 
producidos mediante el uso de trabajos 
forzosos, incluyendo el de menores; y 
establecer mecanismos para 
monitorear y atender los conflictos 

laborales. 
  

En junio, el gobierno de los Estados 
Unidos expuso, a través de una 
declaración enviada a la Comisión de 
Aplicación de Normas de la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), en el marco de la 104 reunión de 
la Conferencia Internacional del 
Trabajo, que en México se promueven 
los sindicatos falsos o “contratos de 
protección”, pese a los cambios a la Ley 
Federal del Trabajo en el 2012. 

  

Al respecto, Óscar de la Vega, directivo 
de la firma especializada en derecho 
laboral Littler, comentó que “el TPP 
busca que sus estados miembros se 
adhieran a los derechos laborales 
reconocidos por la OIT”.  
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